
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 036/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      La Ordenanza N° 1278/98, sancionada por Decreto N° 198/98 de 

fecha 10 de diciembre de 1998;       

 

Y CONSIDERANDO: 

              La presentación efectuada por la Dirección Municipal de 

Cultura en relación a la declaración de Interés Municipal para los 

edificios de la antigua y nueva estación del FFCC, que se encuentran 

ubicado en el predio de calles Pueyrredón, Santiago del Estero, 

continuación de Salta hasta Santa Fé y de Belgrano hasta Falucho de 

esta localidad; 

              Que los dos inmuebles referidos son irremplazables por 

sus excepcionales características, testimoniando valores 

arquitectónicos e históricos del desarrollo urbano de Capilla del 

Monte, motivo por el cual resulta necesario propender a su 

preservación, debiendo ser considerados como componentes del 

patrimonio cultural de nuestro pueblo; 

              Que la Dirección de Patrimonio Cultural de la Provincia 

de Córdoba, ha expresado su aval al Proyecto de Recuperación 

Arquitectónica y Cultural de Capilla del Monte, coincidiendo que el 

resguardo del patrimonio cultural es una tarea que no admite 

dilaciones y que la cooperación entre distintas jurisdicciones es la 

mejor manera de trabajar en el rescate cultural de la memoria 

colectiva; 

              Que en virtud de lo establecido en el Art. 4° de la 

Ordenanza referida, el Concejo Deliberante de Capilla del Monte, ha 

prestado el acuerdo necesario, mediante Resolución N° 1207/00 de 

fecha 15 de marzo de 2000; 

              Por todo ello el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARANSE de INTERES MUNICIPAL y COMPONENTES DEL 

PATRIMONIO ARQUITECTONICO URBANISTICO DE CAPILLA DEL MONTE, a los 

edificios conocidos como "ANTIGUA Y NUEVA ESTACION DEL FFCC", 

ubicados en el predio circundado por calles Pueyrredón, Santiago del 

Estero, continuación de Salta hasta Santa Fé y de Belgrano hasta 

Falucho de esta localidad, por los motivos establecidos en los 

considerandos del presente Decreto.- 

 

 

Art. 2°.-:ENCOMIENDASE a la Dirección Municipal de Cultura, la 

prosecución de los trámites necesarios para el feliz logro de los 

objetivos propuestos en la Ordenanza N° 1278/98, en relación a los 

inmuebles determinados en el Art. anterior.- 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y por la Sra. Directora Municipal de 

Cultura.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte,  16 de marzo de 2000.- 

firmado:    

PROF. SUSANA LIONETTI  GABRIEL SUAREZ  CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

DIRECT. MPAL.CULT.   SEC.GOB. Y PRODUC.    INTENDENTE MUNICIPAL  

 

               


